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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

_____________________________________________________________ 
Proceso VERBAL  

Radicado 05001 31 03 002 2021-00340 00 

Decisión ADMITE DEMANDA 

  
Subsanados los requisitos exigidos en el auto obrante en archivo 12, y toda vez 

que la presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 368 y ss 

del Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por NÉSTOR JAIRO 

MUÑOZ CIRO, MARÍA VICTORIA RUEDA AGUDELO, LUISA FERNANDA 

MUÑOZ RUEDA, y SARA YULIANA MUÑOZ RUEDA, quien actúa en causa 

propia y en representación de su hija menor VALERIA HERNÁNDEZ 

MUÑOZ; en contra de, SISTEMA ALIMENTADOR ORIENTAL S.A.S 

representado legalmente por Martín Hernández Patiño o quien haga sus veces; 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., representada legalmente por 

Santiago Díaz Ramírez o quien haga sus veces; BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

representado legalmente por Beatriz Elena Molina Ocampo o quien hagas sus 

veces; y en contra de MISAEL AGUDELO GIL. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión bien en la 

forma indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso o 

como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020; advirtiéndoles que 

disponen del término de veinte (20) días para responder la demanda, de 

conformidad con los artículos 368 y 369 Ibídem, en orden a lo cual se les remitirá 

los respectivos traslados. 
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TERCERO: RECONOCER personería a la abogada AURA DEL SOCORRO 

GONZÁLEZ ROJAS portadora de la TP 115.839 expedida por el C. S. de la. J. 

como apoderada principal judicial de la parte actora en los términos del poder a 

ella conferido; actuará como abogado suplente Jesús Alfredo Mantilla 

Hernández portador de la TP 196.093 del CSJ. 

 

Se les pone de presente, y de conformidad con el artículo 75 del CGP, que en 

ningún caso podrá simultáneamente actual más de un apoderado judicial de la 

misma persona. 

 

Así mismo, se indica a la apoderada demandante que todo escrito, memorial o 

anexo, que remita al expediente debe hacerlos en formato PDF, por expresa 

manifestación del Consejo Superior de la Judicatura, en los Acuerdos de protocolo 

documental de formación de expedientes. 

 

Finalmente, compártase el expediente con la abogada demandante al correo 

enunciado para su notificación: auragonzalezrojas@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Medellin - Antioquia 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _154__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín      __27 de septiembre de 2021___ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0435009ba4d68830b6595d326d5060b82f4958aea7123c16a277e686f47ede08 
Documento generado en 24/09/2021 12:58:33 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


